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PROPUESTA 

 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2021 

 
 

Se precisa la creación de la aplicación presupuestaria 231.6400000 – 
INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL, por importe de 850,00 euros, 
para hacer frente a las actuales necesidades de este Organismo, así 
como la creación también de la aplicación 231.1430001 -PERSONAL 
ADSCRITO AL INSTITUTO ALICANTINO DE LA FAMILIA –, por importe de 
4.500,00 euros, con motivo de la adscripción al mismo de un nuevo 
Secretario-Interventor. 
 
La financiación que para ello se plantea es una transferencia de 
crédito, mediante la minoración de los fondos existentes en la 
aplicación 231.2269902 – GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA, por 
importe de 5.350,00 euros, con lo que se propone la siguiente 
modificación presupuestaria mediante crédito extraordinario, 
atendiendo al cumplimiento de los siguientes criterios: 
 
Que en cuanto a la aplicación que se propone disminuir, la 231.2269902 
– GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA, inicialmente dotada con 
40.000,00 euros, se va a minorar en 5.350,00 euros, ya que no se va a 
realizar ninguna actividad durante este año con motivo de las medidas 
del COVID-19, por lo que se puede hacer uso de la misma sin que ello 
suponga en ningún momento merma en el normal funcionamiento de 
las actividades del Instituto. 
 
Que la creación de la aplicación presupuestaria 231.6400000 – 
INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL que se propone resulta 
inaplazable, debido a que el cumplimiento del plazo de 10 años para la 
renovación de la marca de este Organismo en España nos lleva a la 
necesidad de llevarla a cabo, para poder atender los gastos que dicha 
renovación origina. Así como la creación de la aplicación 
presupuestaria 231.1430001 -PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO DE LA 
FAMILIA-, para poder así abonar las retribuciones que se van a 
devengar con motivo del nombramiento como personal adscrito a este 
Organismo del nuevo Secretario-Interventor del mismo. 
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Por todo ello se hace necesario un crédito extraordinario del 
Presupuesto vigente de este Organismo por un total de Altas y Bajas de 
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS, siendo su resumen por 
capítulos el siguiente: 
 
ALTAS:  

ESTADO DE GASTOS: ALTAS 
Créditos extraordinarios

CAPITULO VI.- INVERSIONES REALES IMPORTE 
Aplicación 231/6400000:  
INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 
 
Aplicación 231/1430001 
PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO DE LA FAMILIA 

 
850,00 € 

 
 

4.500,00 € 

TOTAL ALTAS: 5.350,00 € 
  

BAJAS:  

ESTADO DE GASTOS: BAJAS 
Recursos 

CAPITULO II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS IMPORTE 
Aplicación 231/2269902:  
GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA 

5.350,00 € 

TOTAL BAJAS: 5.350,00 € 
 
 

Se propone al Consejo Rector la aprobación inicial del expediente de 
Modificación de Créditos núm. 4/2021, y posterior elevación al Pleno 
Provincial para la resolución y trámite que proceda. 

 
 
 

A FECHA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 
EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO. 
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.- Elevar el expediente al Pleno de 
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INFORME DE LA INTERVENCIÓN DE FONDOS

Vista la Propuesta de Modificación de Créditos núm. 4/2021 del 
Presupuesto  vigente del  Organismo Autónomo "Instituto  de  la  Familia 
Doctor Pedro Herrero “, y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 del Real Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, que desarrolla dicha Ley en materia de Presupuestos, así como en 
la  Base  6ª de  las  de  ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación 
Provincial  para  el  año  2021  ,  la  funcionaria  que suscribe  se  permite 
informar:

1) Que la propuesta formulada se estima adecuada sin que se 
aprecie infracción legal o reglamentaria alguna.

2) Que el aumento propuesto por un total  de 5.350,00 se nutre 
mediante unas bajas por el mismo importe en las aplicaciones 
del  capítulo  dos  del  presupuesto  de  gastos,  incluida  en  el 
correspondiente documento contable “RC” (92021/176) a los 
efectos  de  la  previa  certificación  de  existencia  de  crédito 
suficiente,  y  no altera  la  cuantía  global  del  Presupuesto  del 
Organismo  Autónomo  Instituto  de  la  Familia  Doctor  Pedro 
Herrero.

Alicante, a fecha de la firma electrónica

 La Interventora 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 27 DE JULIO DE 2021 

 
 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 4/2021. 
 
 
Se dio cuenta de la siguiente propuesta de la Presidencia del Organis-

mo Autónomo de fecha 20 de julio de mayo de 2021: 
 
Se precisa la creación de la aplicación presupuestaria 231.6400000 – IN-

VERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL, por importe de 850,00 euros, para hacer 
frente a las actuales necesidades de este Organismo, así como la creación 
también de la aplicación 231.1430001 -PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO ALI-
CANTINO DE LA FAMILIA –, por importe de 4.500,00 euros, con motivo de la 
adscripción al mismo de un nuevo Secretario-Interventor. 
 

La financiación que para ello se plantea es una transferencia de crédi-
to, mediante la minoración de los fondos existentes en la aplicación 
231.2269902 – GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA, por importe de 
5.350,00 euros, con lo que se propone la siguiente modificación presupuestaria 
mediante crédito extraordinario, atendiendo al cumplimiento de los siguientes 
criterios: 
 

Que en cuanto a la aplicación que se propone disminuir, la 231.2269902 
– GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA, inicialmente dotada con 40.000,00 
euros, se va a minorar en 5.350,00 euros, ya que no se va a realizar ninguna 
actividad durante este año con motivo de las medidas del COVID-19, por lo 
que se puede hacer uso de la misma sin que ello suponga en ningún momento 
merma en el normal funcionamiento de las actividades del Instituto. 
 

Que la creación de la aplicación presupuestaria 231.6400000 – INVER-
SIONES DE CARÁCTER INMATERIAL que se propone resulta inaplazable, debido 
a que el cumplimiento del plazo de 10 años para la renovación de la marca 
de este Organismo en España nos lleva a la necesidad de llevarla a cabo, pa-
ra poder atender los gastos que dicha renovación origina. Así como la crea-
ción de la aplicación presupuestaria 231.1430001 -PERSONAL ADSCRITO AL INS-
TITUTO DE LA FAMILIA-, para poder así abonar las retribuciones que se van a 
devengar con motivo del nombramiento como personal adscrito a este Orga-
nismo del nuevo Secretario-Interventor del mismo. 
 

Por todo ello se hace necesario un crédito extraordinario del Presupues-
to vigente de este Organismo por un total de Altas y Bajas de CINCO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA EUROS, siendo su resumen por capítulos el siguiente: 
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ALTAS:  

ESTADO DE GASTOS: ALTAS 
Créditos extraordinarios

CAPITULO VI.- INVERSIONES REALES IMPORTE 
Aplicación 231/6400000:  
INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 
 
Aplicación 231/1430001 
PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO DE LA FAMILIA 

 
850,00 € 

 
 

4.500,00 € 

TOTAL ALTAS: 5.350,00 € 
  

BAJAS:  

ESTADO DE GASTOS: BAJAS 
Recursos 

CAPITULO II.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS IMPORTE 
Aplicación 231/2269902:  
GASTOS EVENTOS ATENCION A LA FAMILIA 

5.350,00 € 

TOTAL BAJAS: 5.350,00 € 
 
 
Se propone al Consejo Rector la aprobación inicial del expediente de 

Modificación de Créditos núm. 4/2021, y posterior elevación al Pleno Provincial 
para la resolución y trámite que proceda. 

 
A la vista de la misma el Consejo, por unanimidad de los presentes que 

constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros del Consejo, 
acuerda darle su aprobación.  

 
 
 
C E R T I F I C O: Que en el acta de la sesión celebrada por el Consejo 

Rector del Organismo Autónomo “Instituto de la Familia Doctor Pedro Herrero” 
en la fecha al principio indicada, figura el dictamen que antecede. 
  

La presente certificación se expide a reserva de los términos que resulte 
de la aprobación del acta correspondiente. 

 
 
 

A FECHA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO RECTOR. 
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